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Joy Fe: que ta fotocopia que antecede, 

en Ou ezfojas, es igual al original. 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL DE 

" ALIMENTOS CHONTALAC CIA. LTDA. ” 

ESCRITURA NUMERO : 1469 

CUANTIA - $ .78.300.00 

FECHA : 16: de Diciembre de 2008.- 

Se dieron tres copias .- EN 

B4oaaaad alada iio aidlolaloaioaalidiodlodioicioicior 

En la ciudad de Cuenca, capital: de la provincia del 

Azuay, en ¿la República del Ecuador, el día de hoy, 

diez y sels-. ..de. Diciembre de dos mil ocho, ante mi 

doctor FLORENCIO REGALADO POLO, «Notario Público 

Tercero de este cantón, comparece- el señor Árgquitecto 

MINOS. PATRICIO CARRION MONSALVE, en su calidad de 

Gerente, General «y como tal:representante legal de 

con el. nombramiento que se insertará.a nombre y en 

representación de dicha compañia. Kl compareciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, casado, 

domiciliado en esta ciudad, e quien de conocerle doy 

fe. Bien inteligenciado en la naturaleza y efectos 

legales de la presente escritura a la que procede 
, 

libre y voluntariamente, dice : que eleva a escritura 

pública la minuta que me entrega, la misma que 

transerita, literalmente, es del tenor Siguiente : 

SEBEOSCR NOTAR iO z «2 el Protocolo de 

  

"* ALIMENTOS. CHONTALAC CIA. LEIDA. , conforme justifica. 

r



uy
” 

Instrumentos Públicos de la: Notaría a su CATgO, 

sírvase incorporar uno de aumento de capital y reforma 

al estatuto social de ” ALIMENTOS CHONBTALAC CIA. 

LYDA.*", contenido en las siguientes cláusulas : PR I- 

MOE RA .- COMPARECIENTE : AIR celebración de la 

presente escritura comparece el señor Áárgquitecto:Minos 

Patricio Carrión Monsalve, en su calidad del Gerente 

General y como tal representante legal de:” ALIMENTOS 

CHONTADLAC CIA. LTDA. "y conforme ¿ustifica con la 

“copia del nombramiento Gue se agrega: el ccompareciente 

25 ecuatoriano, casado, domiciliado en «Cuenca, mayor : 

o
o
 

de edad, capaz  anLle la ley para celebrar (esta 

>
 

ebcritura. SEGUNDA .- ANTECEDENTES" Y sel 

e“ ALÍMENTOS CHONTALAC CIA. LTDA. “, se constituyó , y 

    
      

     

-. mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco , 

7 . y E 

de Noviembre del dos mil dos, aute el 'señoFsNoráriol 5 2 

o a Ñ E 
4. Público! «tercero del cantón Cuencas doctor ¡Florencio E 

"Regalado... Polo, escritura que-sé-"inscribió-“en- el 

RegisetrorMercantil de Cuenca, con elbinúmero”"eincuenta: A 
po Qt e 

: 

y- dos,:.éel. once de Febrero del dos wil tres. ha Junta: , 4 

o . . o o | . 

Generalh, densocios de dicha compañia, 'en sesión de La 

da 

carácter universal celebrada el veinte y cinco de: : 

== o.
 

e
 

Noviembre del dos mil ocho, por unanimiad. resolvió 

aumentar el capital social de la compañía y reformar 

su estatuto social, todo lo conal se desprende de la 

copía del acta de dicha sesión, la misma que se agrega 

para que forme parte de esta escritura. TEgcCc tE -— 

5   AS - DECLARACIONES : Com los antecedentes anotados 
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Carrión Monsalve, en su calidad de Gerente General: y 

como tal representante legal de la citada compañía, 

declara bd a aumentado el capitel social de 

“ ALIMENTOS: CHONTALAC CIA. LTDA. .", en: SETENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS : UNIDOS DE 

AMERCIA, para aque sumado al capital actual que es de 

CINCUENTA Y. TRES .MIL SETECIENTOS. DOLARES: DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. el múevo capital soctalude' 

al.compañia sea de CIENTO TREINTA Y DOS MIL DOLARES DE 

LOS ESTAODS UNIDOS «DE AMERICA; b3 due el aumento de 

capital» ne, uo suscribe y paga en la forma, modo y 

proporciones constantes en el acta de Ja sesión de 

Junta General referida en la cláuenia anterior Y en el 

cuadro de integración del aumento, el cual también se 

agrega para que forme parte de esta escritura; y, c ) 

Reformado el Artículo Quinto del estatuto social, en 

"Jos términos constantes en la propia acta de la sesión 

de Junta General de veinte y cinco de Noviembre del 

dos mil ocho. .:oOABTA o DECLARACION BAJO 

JURAMENTO.-  —El compareciente señor Arquitecto Minos 

Patricio Carrión Monsalve, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de " ALIMENTOS CHONTALAC 

CIA. LTDA. “, bajo juramento declara que la compañia 

por él representada, no tiene contratos pendientes con 

“el Estado ni con. niguna JIgstitución del sector 

público. 4 U 1 RN T A .- Toros 1038 socins de la 

compañia son de nacionalidad ecuatoriana. 3 E X TA.



a e 

CUANTIA .- ha cuantía de este instrumento es de 

SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ES'TPADOS 

ONTDOS DE AMERICA. o Usted, señor Notario, se: dignará 

agregar las demás cláusulas de estilo pecesarias para 

  
lada plena -validez de la presente. escritura. Muy . 

atentamente, É.o) P. Regalado P. Doctor Pablo : 

Regalado Peñahberrera. Abogado, matricula 

cuatrocientos noventa y cinen-Azuay.——- lflasta aquí la . : 

Minuta, la misma ave reconocinda por el señor 

compereciente como suya, la deda elevada: a escriinra 

pública para los. fines legales consigunientesj puesto 

que se ratifica en todo su contenido y lo aprueba. -——- 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNTVERSAL DE SOCIOS DE "ALIMENTÓ 
CHONTALAC CIA: LTDA.", CELEBRADA EL 25. DE NOVIEMBRE DEL. 2008 

En la ciudad de Cuenca. el día de hoy. vetnte v. cinco de 
- Raviembre del dos mil acho. a las quince horas. el local 
«social de "ALIMENTOS CHONTALAC CIA. LTDA.”, se ceúnen. 10s socios 
de la misma señores: Minos ' René Carrión Carrasco. arquitecta” 
Minos " Patricio Carrión Mensalve.. Leonardo "Augusto Carrión 
Monsalve y Juan Diego Carrión Monsalve. los cuales. en conjunte 
representan el ciento por ciento del capital: social de dicha 
compañía. razós por. la que. fundamentadas en lo que disponea los 

Lo o o arts. 119 y: 233 de la Ley de Compañias. rusuelven constituirse 
en.sesión le Junta General Universal de socios de la referida 
Compañia. «para lo que previamente acuerdan conocer y resolver 

o sobre el siguiente orden del día: os 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOGIAL. 
Ls . "+. ES A, o . 1 po 

::2.% REFORMA Al” ESTATUTO SOCTAL . 

Carrasco y actuando como - secretario, el Gerente General araquitecto 
Patricios Carrión Monsalve “se” iñstala la sesión y se pasa a 

tratar sobre 8 order. de! die ¿acordado: 7          

    
      

   

  

Ygto- “favorable de la unanimidad : ¡de- los 
-Aúprent ar el” cápital social de la compañia                

      
   
   
   

      

      

     

  

  

e seré En   
Y TRES. MIT: SETECIENTOS, DOLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA, 

“asíó: SETENTA. Y-SIETE MIL SEISCIENTOS - TREINTA Y ETE 

y. SELSCIE ENTOS 

SETENTA 

    

     
   

bo e istribuya. entre 

cuadro que también es aprobado y 

  

ES ESTATUTO. SOCTAL: en concordancia coa Lo 
"Anterior. igualmente por unanimidad se 

: ARTICULO QUINTO del estatuto social. el 

nOs £ompañía es el de CIENTO. TREINTA 

  

: : Bajo. La presidéncia, del titular señor Minos René Carrión 

CAPITAL SOCTAL: Luego. de. algunás,, 

n SETENTÁ- Y ocho MIL: -TRESCTENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.* 

DÉ AMERICA, para. que. sumado al capital actual-.que es de CINC CUENTA ., 

Éste. ascienda a' CIENTO. TREINTA Y DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS -, 

¡NEDOS: DE- AMERICA: “h)- ¡Que el auñento de capital pro Se la. 

LARES DE_LOS ESTADOS: UNIDOS DE AMBRICA . VEINTE Y OCHO CENTAVOS 

Y ...0) Que * 
las socios ent 

cada uno de ellos” fiene en «la 
«conforme consta del cuadro de 

parte. del expediente. de la pres ente. 

  

uturo - ditár "ARTICULO QUINTO. DEL CAPITAL | 

      

  
 



        

    

  

Una vez agotado el 
la redacción del acta. 
horas 
«iectura al acia y se 

treinta minutos. 

walidez todos Jos asistente 

ordena del día. 
luego de lo cual. 

se ceioastala la 
la aprus ebas Tir 

        

se concede un receso para 
siendo. las diez y seis. 

sesión. se procede a dar 
mando para constancia y: 

   
Augusto Carrión M. 

SOCIO 

Ciao Carrión ds salve 

TE GENERAL-SECRETARIO.     
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_ CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE 

"ALIMENTOS CHONTALAC CIA. LTDA." 

1] 

  

  

  

NOMINA DE SOCIOS .' * CAP.ACT.: SUSCRIP, UTILIDAD. RES.LEG.. TOTAL 

MINOS RENE CARRION CARRASCO 13.425 19,575 19.409,32" 165.68 - 33.000. 

MINOS PATRICIO CARRION M. 13.425 19.575 19.409.32 165.68. 33.000 

- LEONARDO AUGUSTO CARRIÓN M. 13.423 19.375 19.409,32 165.68 33.000 

JUAN DIFGO CARRION Mi + 13.425 19.375 19.409.32 165.68 33.000 

TOTALES: 53.700  ' 78.300 77.637.28 662:72 132.000 

CERTÍFICO: Que el cuadro que antecede fué aprobado en sesión de Junta General 

hoy. 

Cuenca, Noviembre 25 de Z¿008 

  

Universal de socios de “AL JMENTOS CHONTALAC CIA. LTDA.", celebrada el día de
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dnconentoa habilitante aqne se hizo eesncinaa, 
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" Cuerica, Junio 9 de 2008 

_ Sefior Arquitecto 
Minos Patricio Carrión Monsalve pa 
Ciudad.  . o o 

"De mis consideraciones: 
e ON, " . : . 

Por medio'del preseñte me es grato dirigirme a ústed, con 
la finalidad hacerle conocer que en. la sesión de Junta General 
de socios, de, la, compañía. denominada "ALIMENTOS CHONTALAC CIA.. 
LTDA.", celebrada: el 6 de Junio de 2008, se procedió a reelegirle 
en el cargo de GERENTE GENERAL. de, la misma, por el. período 
estatutario 'de CINCO AÑOS. o . : 

«La referida compañía -se ¿constituyó ' mediante escritura 
pública otorgada el 25 de Noviembre del 2002,. ante el señor 
Notario Público Tercero del cantón ' Cuenta, doctor Florencio 

Regalado Polo y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Cuenca, con el. número 52 el 11 de Febrero del 2003, 

En su calidad de Gerénte. Generál de la compañía, le 
corresponde a usted la. representación legal, judicial y 

SS extrajudicial de la misma, siendo'súus deberes y atribuciones los 
constantes en la Ley de Compañías, sus reglamentos y el estatuto 

NN de ta sociedad. , - 

4 El presente nombramiento, debidamente aceptado e inscrito 
en el Registro Mercantil del domicilio de la Sociedad, le servirá 
de suficiente credencial para todas sus actuaciones. 

a 

  
Muy atentamente, 

inos René Carrión Carrasco 
PRESIDENTE a 

  

Acepto el cargo conferido y prometo desempeñar lo fiel y 
legalmente, " 

    

   

  

Cuenca, Junio 9 de 2008      
esta fecha queda inscrito el presente 

, dobkunieata bajo el No 

Nro istro de Nombramientos,        Arq. M 
C.C. N      . 
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fotocopia que antecede, 
fojas, es igual al original. 

deZ 1 NOV. 2008 ¿,. 
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NOTARIO PUBLICO No 73! 0. 1. o . 

Cuenca— Ecuador . Z 

El compareciente porta su cédula de ley, suyo amero : , : 
: nos % : .. e 

: > s A 
$e anotará al final, ae en fotocopia certificada se 

adinnata. Leida la presente escritura. lutegramentée nt 

señor compareciente por mi et Notario, sa vatifiua en. 

todo sa sentewido y £irma commigo en ambar de acts 

doy e. — —— . o . . e 

, * Za e cp E ES 
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Se otorgó »sate-míz y en Pe de ello confieso esta TERCERA. -- 
a ta. 

EOPra, án seis hojos, que de Pirmo, signo y sello en Cuenca, .el mismo 
dm E) , : : 

dls de su erlebración:.> ” oo ON eL 
. e . 

El Notsriao 
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FEs Quey Ta escritura cuya copis »ntecede, de Aumento de cspits»l 

y Reforma »1''Estatuto de la Compañís» "ALIMENTOS CHONTALAC CIA, -- 

LTD5,%, fue sprobsds medisnte Resolución número: 08-C=D10-958, dic 

trda por el señor Intendente de Comp=ñí=s de Cuenca, el 18 de di-- 

ciembre del año en curso.- Cuencs=, 19 de diciembre de 2009. 

El Notario. 
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RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento y la Resolución No. 08-C-DIC-958 de la 

Intendencia de compañías de Cuenca, de fecha diez y ocho de 

diciembre del mil ocho, bajo el No. 804 el 

REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda 

copia certificada de la escritura pública de aumento de capital 

y reforma al estatuto de la compañía: ALIMENTOS 

CHONTALAC CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo Tercero de la citada Resolución 

de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 733 de 

S
N
 

veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, 

  

    

    

      
   

publicado en el Regis nueve de 

agosto del mismo año. Se anoto en el Repertério con el - 

No. 9494. CUENCA, IEZ Y NUEVE DE DICIEMBRE DEL / 

DOS MIL OCHO. EL REGIS    
Dr. ReWÑ 
REGISTRADOR Merd 

MN WMERCANT 
DEL CANTÓN CUENCA —


